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Enque' se {manda obser'utrr las résolucioneS tomadas,' p'or las
qdal-es se prohibió -la int~of/~c¡on~n'esfol'RFYrJos 'de~pape-

. ltt sediciosos; y se b acen 'Uari¿u~riedaracZ'o1Je! en qcfanto al
modo de pe-rmitir la' entrada" j7: curso de' losi -librbs , y otras

.maniobras, que desde Francia 'llegué1'l' ·:-á' las Aduaru;¡¡· .
~ de: laJ:]!ronteras ~y"Puertos: 'en la contormidad i

,9..ue se' 'exp..r.esa. . ,
.

L_! ,.,........, ,__ r

DO N', C'A,R L;O"S
~OR_LArGRACIArp~ P1QS,
Rey, de' Castilla, de Le~:)1}:J't1:~ Aragen , de l~~ dos,

-Sicilias ,-,de' J~r:usal~n.,_ de. Navarra J'" de Grana.da,",
de Tqledo ~ de Valencia', rd~ Galicia , d~,Mal~or-
ca , de Menorca ~ de Sevilla-, de C~r4~1Í:a; de C.ór-
<loba ~' de Córcega s- de Murcia, de '~a~n " de los Al-
garbes.:" de: Alge.c~ra -' de. ~iQraltar. ,,:de las Islas «: de
Canaria , de his. Indias Orientales :=y-, Occideqtales,
Islas s : y 'Tierra :~!me delMar Océano '; Ar.~b.idu-
que de .Austria-, Duque .q~Borgoña, .de B~aban-
te, y 'de Milan ;: Conde-de Abspurg, de Flandes,
Tir61 y ·B;;trcelona; Señor; de Vizcaya y d~_M9li-
na, &ce. A los djeel' mi Consejo j Presidente y Oi-
dores de las, mis 'Audie,ncias ..J1 Alcaldes, )\1 gu~cile.$
de 'fl1.i.~as'ayC.o;t:~eJ y á los Correg-iJ.Qres ,.'A?isten-
t;et.J Gobe:rnad~res J' Aka~~es mayores, y Ordina-
liios" 7j .otros- ..quaJesquie,ra.:}ueces Y- 'Justicias de es-
tos IPl~ R~yno.s>y Señor-íos J, Abadengo, y Ordenes,A y
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y á ~odas-.I~; d~é~á~;~"n;;¡o~asde qualquier ,;r gr~do,~
estado; 6 condiciorr que 'séan-~ á quienes' lo! C"bnte-'"

nido en esta tui Cédula.roca., 6 "toca,F pueda ; SA-
BE!? : Que por órdenesde.diez y_~odw.de Septiem-
bre, y primero de Octubre de mil setecientos ochen-
ta y nueve -' tUb:e

r á' bien ,.m,·an&i"'t, que lt¿das las es-

ta~~aj ..-, 'p~~~~~s~~:~~p~~~~~st,y ..l~~~.~s.c¡:it~~,-'..,~a;x~snl
aba~11s;ás:, y fq~aJR~ller.~ ,5?r~~~.\oSaa\U~l.v~. ~'.',la,s,o~,q:-;
rr-~n~.,¡.a~.d,e ~rft1}<:ia:" s.y¡~tf?pleSe~, ~~ ,}~s..~A~uapas;,;,".
y :$,~...!U~ rerairiescn .. pq~.:l~a,PQ d~L:Sg'cr-~tar·}o"i~~Es~
ta do, .y,del Despacho-U ni-versal detHacienda. Pos-
terior á, esto':", y~noticioso. 'el·mi·~Qf.1.SejóHe \que se
habian introducido '.'é5·PáJoido ) ':'1 publicado en el
~eyno papele,s qu~ ~ontenia?/ especies .:ie ~u~hafa!-
sédad y lnalig,nid;lld:-~ dl)gidas ~~·turba.r..la:~tra·nqllir!~

.?acljy fi~~Bd~J ~~..¡rrl~'~y~sallfós (~_~ fin ·de ._(~v it~r·~?í;
rnconveúientes q-ae PO't1:13~causar- la ext,enSlO,n ,'J 1ec ..,
tura H¿ s~'fneilnf~'s"p'aP~~~6~I/Jk>t ~~tde'n crr~dláP .qitÍ"t?,I
se' os!(:omunic6. en ·c,¡·ncód:é~HderdJae"nlitusetééfen~¿

,. ,. l' -...,..., I t t • ..

tos y ~t{~venta- ; =.prohi-b!?' su' Í'trtrnd:ucio¡!l" í~{'('1}'rsó~')
en est~s Réynos" .encar~ga·~a,o·que tlás· p,ers0pas 'que')
los, ré¿j~ieseffj:.6 -hubiesen re'cibid?d"~)6s enh·ea;{sé:o':

r ~...., ... ~;> b'l '
Ó .deúuúciasen in',rne~iáüll:neJte ;> tis<J~13tieias· }~D-J'jó]
l;is 'peháls es·[at;le.~icl'as pdf' las Leyes: /' ,'·proc'edieriHbs'eJ
eri·.;es~te'aSu"ht0::J:igtír6sam·ent~ s y" siñ ·íafnrt·irdis.im~:I
Íos", fJ·i·ditaCi0n~s~· AUAque :-;es.ra{pro1identiia p~odu~~
jo lós~b-U€¿os, ~Jeétos 'á ttte~~'se dirigí.! s y- s:e;;paot)u..'
so et·ftmi-Cotf5e~~·; tllScl:despu¿s rld-titiás 'llbiy \fu;ndaJc
das' dé 'g·ue :s~:i1Í"'en~abtt9;i;n;e'o~{uc;r'lY"esp3:rci,f 'en el~
:ReY'l1o; ·descle';:~l·;¿~!F r.a-ncli1 ;~ 'pi3p~lés~sedic.jéf0 5':',13

·colitiJ.r,io.s á.ila: ',f1,j<eliélad 'd~brda ~,"üi\ -Sobe'ráhi3:, á 'li .
tí-an!::pj-i1\?ad :pti:bl.i.(ta, y~.;ai¡bien- t'~fiClelida ."de mi.s
'Vasa¡-¡o~; y e~.a~lnadQt; LyJ' ;medi (aicl'b.-esté a.s-ulij: 0 'en!
el 1111J~0nsejG .1!;(;oh inv.::lig-e·néia cleYJ6s-.eQ<;:grg6s!(pl~)
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le, tenia hecho-s, en Reaf Cédula de diez de Septiern-
bre de mil serecientos noventa y uno, que tambien
se os comunicó circularmente,' se ! prohibi6 la intro-
ducion , y curso en estos .rnis Reynos y Señoríos de
semejantes papeles por" s peligrosas consecuencias
que. .podian resultar con :;',,;:extensión y leétura , man-
dando que qualquiera persona que tubiese , 6 á cuyas
manos llegase carta, 6 papel impreso, y manus¿ri-
to de esta especie, los presentase á la respecti va Jus-
ticia , diciendo y nombrando el sugeto que se lo
habia entregado 6 dirigido, si lo supiere 6 conocie
re, pena de que no haciéndolo así, y justificando-

. , dI'se tener, cornumcar , o expen er ta es cartas, o pa-
peles, sería el que se verificare cometer estos exce-
sos proces~do , y castigado por el crimen de inti-
dencia, debiendo las Justicias remitir al mi Consejo
los' papeles que se les presentaren, denunciare , ó
aprehendieren, procediendo en este asunto sin disi-'
mulo, y con la actividad y vigilancia .que requería
su gravedad" y en qu.e tanto interesaba el bien, y
sosiego de mis arriados Vasallos, con las demás pro~
videncias , y precauciones que contiene dicha Real
Cédula, con encargo que también se hizo en ella-
á -los Prelados Seculares y Regulares de estos mis Rey-
nos, para que observasen, é hiciesen cumplir esta.
mi resolución , respecto á las personas su jetas á su
jurisdicion. Después -de lo referido, y con noticia
de que no contentos 10.s partidarios de la }n?epcn-
dencia de todas las potestades con imprimir papeles ,
incendiarios,,', hechos, expresamente para el fin, sern-
brsban rarnblen -sus idéas y máximas aun efÍ aquellas
obras, cuyos .objetos no tenian conexión alguna con
IaReligion ,Ja,Moral ry la Política , quales eran las
de observaciones Fisicas, 1, Historia .natural y Arres,
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con: cuyo' p.recex:o dec~~an á. f~vor'd~ sus máx!•.
mas ~ y de una Filosofia -anu·chnstIana, y se habla
observado que asi lo executaban en los dos tomos
del Diario de Fisica de París correspondientes al año
de mil setecientos y noventa, se pasó de mi Real ór-
den un exemplar de esta obra al mi Consejo con. las
prevenciones convenientes; y con arreglo á ellas, y
á mis anteriores encargos , expidió otra Real Cédula
en nueve de Diciembre-de mil setecientos noventa y
'uno s prohibiendo la inrroduccion y curso en estos
mis Reynos de los dos tomos del Diario de Fisica de
París correspondiente al año de mil setecientos y
noventa, y de los que en adelante se publicasen de
la expresada obra, y de qualquiera otra en Francés"
sin licencia expresa mia , é informe de la Junta -'que
destinaría para ello, imponiendo desde luego á los
introduétores de dichas obras las penas de comiso .y ,
de doscientos ducados de multa por la primera: vez,
el doble por la segunda, y de 'quJtro años de pre-
sidio por la tercera', agravandose conforme á las Le ..
yes , segun la 'intencion y mayor malicia que se
probare: cuya Cédula se comunicó en I~ misma. for-
rna para que' cuidaseis de su cumplinlienro, y al

-P ropio efecto se, encarg6 iguahnente su observancia
á los Prelados Seculares y Regulares de estos mis Rey-
n.os, Con motivo. a-hora 'de' haber dado noticia á la
Via Reservada de Hacienda. los AdmÜ)istr~dore5 de'
las Aduanas de Sevilla ; Cád~z:y, Agreda. rle ha ber lle-
~3do á ellas varias remesas de Libros Franceses , '.pre-
guntando lo que deberían executar , se. exárninó, es-
te punto ·en mi Consejo de Estado; y hecho car-go
de 10' prevenido y dispuesto- err las órdenes y Céd u.
las de que' queda hecha exptesion; y, cQlílsideraádd
que de l~ traída" detención .J', y' retornoi ..de los. Li~
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bros que fueren corrientes J y -no hubieren venido
á Madrid, se originarían al comercio, y á los inte-
resados muchos embarazos y perjuicios; por mi Real
6rden de quince de Julio próximo que comunicó al
mi Consejo el Conde de Aranda. J Decano de mi Conse
jo de Estado, y encargado del Despacho de la pri-'
mera Secretaría de Estado I hé resuelto que se obser ..
ven las 6rdenes y Cédulas expresadas con las siguien ..
tes declaraciones para .su mas facil execucion,

l.

\ /
Que todas las brochuras 6 papeles impresos .6.

.manuscritos que traten de- las revoluciones y nueva
constitución de Francia, desde su principio hasta
ahora, luego que lleguen á 'las Aduanas, se remitan
por los Administra~ores de 'ellas directamente al Mi-, .
nisterio de Estado, que es á quien corresponden los
asuntos relativo~ á 'naciones extrangeras •

. Ir.
Quelos abanicos, caxas Jr cintas y otras manió-

bras que tengan alusion á los mismos asuntos, se re-
miran al .Ministerió de Hacienda , que dispondrá se
les quiten las tales (alusiones antes de entregarlas. á
sus dueños.

IH.
l'

. Qu·e ·todos·los'l~bros en lengua Francesa que He
guen' á .Ias.Aduanas de las fronteras y Puertos , con
destino á Madrid, se remitan por los Administrado ..
res de ellas" cerrados y sellados ~ los Directores gé....
nerales .de-Rentas. ,.Jos quales avisen su lJegada al

Go ..



Go bernador del Consejo, pata que haciéndolos recoz
nacer 3 se dé' el p;:¡se á los que' fueren corrienres , de ....
riniendo los sediciosos, y que traten de las' revolu ....
cienes de Francia, que se ·deberán remitir por dichos "
Directores al Minis terio de Estado,

IV.,

y que. todos' los que vengan para. las -Ciudades
'de lo interior, 6 para los mismos Puertos , envíen
los Administradores de las Aduanas directamenrc Su
lista circunstanciada al Ministro 6 persona , que en
cada - pararge 'nombrare el Cobérnddor del .Gonsejo,

1 I Ipara :que os reconozca ,1 y se.enrreg:uen D, retenga.u¡
del mi mo modo que, en Madrid ;'tenviando dichos
. Administrado-es á la Dit eccion.jreneral 'de Rentas los¡
que se hubieren retenido ~' paTa.,que ·esta Ios pase a.t
'Minist'erio de) Rstad.o •. ,: r , ," :." , 'l .. : '::~

Publicada "en el mi.Consejo ila- citadaReal. Ó1;1ry
'den en diez y nueve de Julio próxirno , ácordó su
cumplimiento , 'y para que le tenga expedir esta mi
Cédula, Por la qual os mando á todos, y á cada
tfr'l<t de vosren .vuestres. respeéti:vosf.dist.riJ,ot 'y,'juris-
d-lc'tiolí1es/ lleveis y' h~gais llev'a~íá:debidcttJ '.p,untu~i
é~e:cu.cion ;)fas·: Reales¡ br.dénés: y!,G:6dulas ;ehradas " ;'t~
quJ6 ~1:'esEe:~6hse exetiutenJ 'y -obsersen la- declá racio]
nes contenidas en los anteriores capitules ~·.d:andop~
ra todo las 61\.~'rnes y ~f6videncias que convengan,
disponiendo se publique esta Real Cédula en la for-
n ~ aéosttí:rrH5'fa'd1a'-, ;tottlo!se~'(Js-iprw1no~~'1C) "hi:F.icseis
8e '..las a-n'te-ri·óres /á hrféle.que nb se, prerexee], hi',a~ít::
!tderiK~OK1flda'-' Quea asíes'mi 'Y~oJur\rad~íy Ique ..'ii
fraslado ~i~i'nl;eso:' 'd~ esta: mi G~d:url~., firm.ado de, ,D:Qq
}Jedro ;gstblaí10' de: 'A'rriera·; mi; Secretarlb ~bEscrib

r
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no de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi
Consejo J se le dé la misma fé y crédito que á
'su original. Dada en San Ildefonso á veinte y dos de
Agosto de mil setecientos noventa y dos : YO EL
REY : Yo Don Manuel de Aizpun y Redin, Secre-
tario del Rey nuestro' Señor, lo hice escribir por
su mandado: El Marqués de Roda : Don Josef Gon-
zalo de \Tilches: Don Juan Marias de Ascarate: Don
Francisco Gabriel Herran y Torres: Don Mariano
Colón: Registrada: Don Leonardo Marques: Por el
Cancillér mayor: Don Leonardo Marques. Es copia
de su original J de que certifico : Don Pedro Es-
colano de Arriera,

Es .copia de la Real Cedula, que ha sido comuni-
cada. al Señor Don Gabriel Salido del Consejode S. M.
J Corregidor de esta Ciudad de Toledo, a l" que me
remito, que queda en la Escribsn)« mayor de Gobier-

. no de mi cargo : Y par~ que conste a las JusticiA.
de los Pueblos de este Partido de mandato de dicho Se-
ñor .Corregidor. lo firmo en T f)ledo a doce de Octubre dé,
mil setecientos nouent» J dos.


